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Calarcá, Quindío, septiembre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Rad: 631304003001-2021-00237-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30. 1017 
 
 
En atención a la solicitud vista a No 34 del expediente, por ser procedente, se 
concede un término igual al inicialmente concedido para presentar la caución 
ordenada a través del auto del 30 de agosto de 2021. 

 
NOTIFIQUESE 
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